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,, , Fecha 28/11.2019 09:16:36 3. m.| Usuario: covipaa(icos.a.s

Concesionaria vial Ep«ia<l:jOHNALaERTO duque GONZALEZ

/-C'del Pacífico

lolíi

Con^síonaría Vial
^^^^^^TeÍPacífico

AVISO

Señores

JOHN ALBERTO DUQUE GONZÁLEZ (33%) 00:71.667.114
DORALBAVALENOIAOARDONA (33%) 00:51.878.084
WILFER ESNEY GALLEGO VÉLEZ (0.5%) 00:71.391.703
Propietarios
Personas: Naturales

Predio denominado: San José/ Sin Dirección (folio de matrícuia inmobiliaria)
Vereda: La mani del cardal

Municipio: Oaldas
Departamento: Antioquia

REFERENOIA: Contrato APP No. 007 del 15 de septiembre de 2014, suscrito entre la Agencia Nacional de

Infraestructura - ANI y la Concesionaria Vial del Pacifico S.A.S., se contrató a la Concesionaria,

para que por su cuenta y riesgo elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales

y demás permisos, adquiera los predios, rehabilite, construya, mejore, opere y mantenga el

sector, del Proyecto Vial Autopista Conexión Pacifico 1.

ASUNTO: Predio ACP1-04-075. Notificación por Aviso de la Resolución ANI No.1639 de fecha 5 de

noviembre de 2019, expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura

Respetados Señores,

El suscrito Representante Legal de la CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO SAS-COVIPACIFICO, en virtud
del Contrato de Concesión de la referencia, procedió a dar cumplimiento a lo consagrado en el Artículo 68 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) con el envió de
la solicitud de notificación personal de la Resolución ANI No.1639 de fecha 5 de noviembre de 2019, expedida^
por la Agencia Nacional de Infraestructura, a la dirección del predio denominado jurídicamente "SAN JOSÉ/ SIN^
DIRECCIÓN (FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA)" ubicado en la vereda LA MANÍ DEL CARDAL, del
municipio de CALDAS, Departamento de ANTIOQUIA, identificado con folio de matricula inmobiliaria 001 - 375497
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellin y Cédula Catastral N°
1292001000001700052; enviado mediante la empresa de mensajería "Enviamos comunicaciones S.A.S",
empresa que certifica mediante "Constancia de entrega de comunicaciones y avisos judiciales" N° 230352426,
con fecha 21 de noviembre de 2019, que" la persona que nos atendió se rehusó a recibir el documento".
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Agotado el término legal de la solicitud de notificación personal, sin que a la fecha se haya podido surtir la
notificación personal del acto administrativo, se da cumplimiento a lo establecido en el Articulo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), por lo que se procede a
NOTIFICAR POR AVISO a los señores JOHN ALBERTO DUQUE GONZÁLEZ (33%) quien se identifica con
cédula de ciudadanía número 71.667.114, WILFER ESNEY GALLEGO VÉLEZ (0.5%) quien se identifica con
cédula de ciudadanía número 71.391.703, DORALBA VALENCIA CARDONA (33%) quien se identifica con cédula
de ciudadanía número 51.878.084; de la Resolución ANI No. 1639 de fecha 5 de noviembre de 2019, expedida por
la Agencia Nacional de Infraestructura, por medio del cual LA ANI ordena iniciar los trámites judiciales de
expropiación de una zona de terreno requerida para la ejecución del proyecto vial Autopista Conexión Pacifico -1,
del predio denominado "SAN JOSÉ/ SIN DIRECCIÓN (FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA)", ubicado en la
vereda y/o Corregimiento: LA MANÍ DEL CARDAL del Municipio CALDAS, Departamento de ANTIOQUIA,
inmueble al cual le corresponde la Cédula Catastral N° 1292001000001700052 y folio de Matricula Inmobiliaria N°
001 - 375497 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellín, el cual cuenta con un área
de terreno de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUATRO METROS CUADRADOS ( 32504 M2), incluidas las
siguientes mejoras, construcciones y especies así: INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES ÁREA
REQUERIDA PARA DANIEL VALENCIA: 103 Plantas de Plátano 5 años, 23 plantas de Aguacate 5 años, 4
Plantas de Limón 3 años, 3 plantas de Naranja 3 años, 6 Arboles de Eucalipto DAP (cm) 40 H (mt) 11,2 Arboles
de Guamo machete DAP (cm) 30 H (mt) 11, 1 Arbol de Piñón DAP (cm) 30 H (mt) 11,2227 m^ de Café 6 años, 50
m^ Caña brava, 441 m^ Bosque ripario, 1782 m^ Pasto natural. INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES ÁREA
REQUERIDA PARA GLORIA MONTOYA: 49 Plantas de Plátano 5 años, 12 Plantas de Aguacate 5 años, 4
Plantas de Limón 3 años, 5 Plantas de Naranja 3 años, 2 Abóles de Eucalipto DAP (cm) 40 (mt) 11, 1 Árbol de
Guamo machete DAP (cm) 30 H (mt) 11, 1 Arbol de Piñón DAP (cm) 30 H (mt) 11,3 Arboles de Yarumo DAP (cm)
25 H (mt) 10, 1 Árbol de Hobo DAP (cm) 30 H (mt) 11, 1 Árbol de Chirihuaco DAP (cm) 25 H (mt) 10,1152 m^
Café 6 años, 50 m^ Caña brava, 3310 m^ Bosque ripario, 787 m^ Pasto natural. INVENTARIO DE CULTIVOS Y
ESPECIES ÁREA REQUERIDA PARA JHON DUQUE: 43 Plantas de Plátano 5 años, 15 Plantas de Aguacate 5
años, 5 Plantas de Limón 3 años, 2 Plantas de Naranja 3 años, 3 Árboles de Aguacatillo DAP (cm) 25 H (mt) 11,
2 Arboles de Carbonero DAP (cm) 25 H (mt) 11,2 Arboles de Espadero DAP (cm) 20 H (mt) 7, 2 Arboles de
Eucalipto DAP (cm) 40 H (mt) 11,1 Arbol de Guamo machete DAP (cm) 30 H (mt) 11, 1 Árbol Yarumo DAP (cm)
30 H (mt) 10, 50 m^ Caña brava, 809 m^ Bosque ripario, 1542 m^ Pasto natural. INVENTARIO DE CULTIVOS Y
ESPECIES ÁREA REQUERIDA PARA WILFER GALLEGO Y LUIS LOPEZ: 2 Arboles de Yarumo DAP (cm) 60
H (mt) 8,2 Arboles Guamo DAP (cm) 80 H (mt) 12,5 Arboles de Pisquín DAP(cm)30 H (mt) 14, 1 Planta de Limón
25años, 8 Arboles de Eucalipto DAP (cm) 10 H(mt) 2,32 Arboles de Eucalipto DAP (cm) 30 H (mt) 11, 310 m^
Bosque ripario. INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES ÁREA REMANENTE PARA DANIEL VALENCIA: 72
Arboles Plátano 5 años, 703 m^ Café 6 años, 3158 m^ Bosque ripario, 4356 m^ Pasto natural. INVENTARIO DE
CULTIVOS Y ESPECIES ÁREA REMANENTE GLORIA MONTOYA: 133 m^ Café 6 años. INVENTARIO DE
CULTIVOS Y ESPECIES ÁREA REMANENTE JHON DUQUE: 89 m^ Pasto natural. DESCRIPCIÓN DE LAS
CONSTRUCCIONES DORALBA VALENCIA: C1 137,00 m^: Vivienda unifamiliarcon muros revocados y pintados
con 3 columnas en concreto de 0,35 m x 0,35 m x 0,80 m (2 columnas en madera de 0,15 m de diámetro sobre 2
de las columnas en concreto y 1 columna en madera de 0,15 m de diámetro sobra 1 columna en concreto), contiene
5 alcobas, 1 habitación con closet y 2 ventanas en tablas de madera de 1,20 m x 1,00 m; 1 habitación con ventana
de 0,50 m x 0,50 m en tablas de madera y una puerta de 2,00 m x 0,90 m en tablas de madera; 1 habitación con
ventana de 1,50 m x 1,50 m en perfil metálico y vidrio templado; 2 habitaciones con una ventana de 1,00 m x 1,00
m y una puerta de madera de 0,80 m x 2,00 m. Cocina semi integral con barra en mármol de 1,80 m x 0,40 m con
muros revocados y pintados. 2 baños, 1 con mobiliario de linea sencilla sin división de ducha, 1 con mobiliario de
linea sencilla con división de ducha, muros revocados y pintados. Muros generales parcialmente pintados, piso en
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concreto con recubrimiento en cerámica, sala, comedor con puerta de acceso de 1,20 m x 2,00 m de madera,
cubierta en teja de barro con estructura en madera, lavadero de 1,20 m x 1,60 m x 1,00 m de alto, cuenta con un
muro de contención de 1,50 m de alto x 0,50 m x 19,00 m de longitud en los cimientos que ayuda a soportar el
peso de la estructura de la casa.DESCRIPCIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS REQUERIDAS PARA
DANIEL VALENCIA: MI 8,64 m^: Ramada de 3,20 m x 2,70 m con estructura en madera y cubierta en palos de
madera y plástico. M2 142, 00 Ramada de 142 m^ de forma geométrica irregular con estructura en porticado
con 8 columnas de 0,25 m x 0,35 m, con muros en la parte oriental en bloque de arcilla parcialmente pintado,
cubierta en teja de zinc y fibrocemento con estructura en palos de madera y 9 cerchas metálicas, contiene un
cuarto útil donde se almacena herramienta menor y un espacio para el tratamiento del café. DESCRIPCIÓN
CONSTRUCCIONES ANEXAS REQUERIDAS PARA DORALBA VALENCIA: M3 10,00 m: Muro de contención
en concreto y piedra de 1,00 m x 2,00 m x 10,00 m de longitud.M4 25,92 Huerta en bases de madera de 3,20
m X 8,10 m, piso en tablas de madera y cubierta con tuberia en PVC de 1/2", y plástico.M515,60 Construcción
habilitada como monta llantas, muros en adobe, piso en cemento rústicos y cubierta en madera con teja de zinc
de 3,90 m x 4,00 m.MG 1,00 Und: Portón en lamina y perfiles metálicos de 4,20 m x 2,40 m con dos soportes en
tubería metálica de 1" de 2,20 m de alto incrustados en cimientos de concreto. M7 1,00 Und: Pasamanos en
balaustre y cemento de 2,40 m x 0,90 m con dos columnas columna de 1,10 m x 0,20 m x 0,20 m.MB 1,90 m: Muro
bajo de 1,90 m x 0,15 m x 0,25 m de alto con una columna en concreto de 0,90 x 0,20 m x 0,20 m. M9 8,12 m ̂
Piso duro en concreto de 2,90 m x 2,80m x 0,20 m de alto.MIO 5,80 m ̂Caseta en tubería PVC de 1/2", cubierta
en plástico de 2,90 m x 2,00 m.M11 1,00 Und Pasamanos en balaustre y cemento de 4,50 m x 1,10 m con dos
columnas, una de 1,80 m x 0,20 m x 0,20 m, y otra de 2,10 m x 0,20 m x 0,20 m.M12 1,00 Und Pasamanos en
balaustre y cemento de 6,60 m x 1,10 m con dos columnas, una de 2,40 m x 0,20 m x 0,20 m, otra de 1,10 m x
0,20 m X 0,20 m.M13 5,80 Kiosco metálico con paredes en lamina metálica de 2,00 m x 2,90 m.M14 26,46
Estructura en madera de 6,30 m x 4,20 m utilizada como parqueadero con 7 columnas de 0,10 m de diámetro en
madera y recubrimiento en polisombra, cubierta en palos de madera y lona traslucida.M1519,52 Ramada de
6,10 m X 3,20 m en guadua y estructura en madera con paredes laterales en perfil metálico con cubierta en palos
de madera y plástico.M16 46,46 Ramada utilizada como vivero de 10,10 x 4,60 construido en guadua con
cubierta en plástico y polisombra con soporte interior en guadua de 1,40 m de ancho x 10,10 m x 1,10 m de
alto.MI7126,00 m Cerca en horcones separados cada 1,00 m con una altura de 0,60 m de madera con 5 hilos de
alambre de púas. MI8 8,36 Ramada utilizada como vivero de 3,80 m x 2,20 m construido en guadua con
cubierta en polisombra con soporte interior en guadua de 1,30 m de ancho x 3,00 m x 0,60 m de alto. M19 46,00
m'Ramada utilizada como Vivero de 4,00 m x 11,50 m construido en guadua con cubierta en polisombra. M20
5,60 Corredor de 7,00 m x 0,80 m en adoquín con diseño en forma de ladrillo. M21 34,40 Ramada utilizada
como vivero de 4,30 m x 8,00 m construido en guadua con cubierta en polisombra. M22 42,92 Ramada utilizada
como vivero de 2,90 m x 14,80 m construido en guadua con cubierta en polisombra. M23 749,00 m Piso duro en
concreto de forma geométrica irregular de 749,00 m^ x 0,20 m de altol. Alinderado dentro de las abscisas: INICIAL:^
K 30+747,31 I; K 30+782,88 D,K 30+008,60 I; K 31+039,99 D, K 31+037,36 I; K 31+075,24 D, K 31+208,44 I; K ^
31+258,25 D FINAL K 30+809,11 I; K 30+842,00 D, K 31+025,36 I; K 31+061,43 D, K 31+184,53 I; K 31+199,84
D, K 31+256,591; K 31+285,08 D, del Proyecto Vial Autopista Conexión Pacífico 1, tramo Bolombolo - Camilo Cé.

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de
destino, así mismo, en caso de que en el predio no se reciba la comunicación o se desconozca la información
sobre el destinatario el AVISO con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica de

la Concesionaria Vial de Pacifico S.A.S- COVIPACIFICO y de la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI y en

todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.
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Pacífico

Para su conocimiento, acompaña al presente AVISO copia de la Resolución ANI No.1639 de fecha 5 de noviembre

de 2019, expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura, contra la presente resolución procede por vía
administrativa y en efecto devolutivo el Recurso de Reposición, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10)

dias hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso, ante el Vicepresidente de Planeación y Riesgo y
Entorno de la Agencia Nacional de Infraestructura, en concordancia con lo establecido en el articulo 76 del Código
de Procedimiento Administrativo, el artículo 21 de la Ley 9de 1989 y el articulo 31 de la Ley 1682 de 2013.

Agradezco la atención que le brinde a la presente.

Cordialmente,

MAURICIO MILLAN DREWS

Gerente

Concesionaria Vial del Pacifico S.A.S.

Anexos: Copia integra Resolución ANI No.1639 de fecha 5 de noviembre de 2019, expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura

VoBo: Dirección predial^t^
VoBo: Conpacifico

Elaboro: Conpacífico. (Q

I VIGILADO
' Sup«rTrontport«
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ministerio de transponte

;W-t - t. »
'¿AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

RESOLUCION No,'"•■

y  -v --V ■*

teas
WSNi*

"Por medio de la cuál sé ordena iniciar los trámites judicíaies de expropiación de una zona de
terreno requerida para la ejecución del proyecto vial Autopista Conexión Pacífico 1, ubicado en

ia Vereda La Maní del Cardal, municipio de Caldas, departamento de Antioquia".

EL VICEPRESÍDENTE DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO DE U AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA

En ejercicio de sus facultades ccnstitucloriales y legales, en especial las conferidas en el Decreto
4165 de 2011, el numeral 6 del articulo is de la Resolución No. 955 de 2016 y la Resolución No.
940 del 27 de junio de 2019 expedidas por la Agencia Nacional de Infraestructura, y

CONSIDERANDO

Que, el articulo 58 de la Coristituclón Politica de 1991, modificado por el Acto Legislativo No. 01
de 1999, consagra: "Se garantizan la propiedad privada y ios demás derechos adquiridos con
arreglo a las leyes civiles, los cuates no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
posteriores. Cuando de ia apiicacián de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés
social, resultare en conflicto ios derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida,
el interés privado deberá ceder ai interés público o social. La propiedad es una funcián social que
implica obligaciones. (...) Por motivos de utilidad pública o interés social definidos por el legislador,
podrá haber expropiación mediante sentencia Judicial e indemnización previa, esto se fijará
consultando los intereses de lo comunidad y del afectado (...)".

Que, el nurneral 1^ del artículo 20 de la Ley 9 de 1989, dispone: "La Expropiacián, por ios motivos
enunciados en ei Artículo 10 de la presente Ley, procederá: 1. Cuando venciere el término para
celebrar coqfrato de promesa de compraventa o de compraventa".

Que, el articulo 58 de la Ley 388 de 1997, que modificó el articulo 10 de la Ley 9 de 1989, establece
que, para efectos de decretar su expropiación, se declara de utilidad pública o interés social ia
adquisición de inmuebles para destinarlos a los siguientes fines; "(...) e) Ejecución de programas
y proyectos de infraestructura vial y de sistemas de transporte masivo".

Que, el articulo 59 de la Ley 388 de 1997, que modificó el artículo 11 de la Ley 9 de 1989, prevé:
"Además de io dispuesto en otras leyes vigentes, la Nación, las entidades territoriales, las óreos
metropolitanas y asociaciones de municipios podrán adquirir por enajenación voluntaria o
decretar ia expropiación de inmuebles para desarrollar los actividades previstas en ei articula 10
de ia Ley 9 de 1989 (...)".

Que, el inciso 6S del articulo 61 de la Ley 388 de 1997, consagra: "{...) No obstante lo anterior,
durante el proceso de expropiación y siempre y cuando no se haya, dictado sentencia definitiva,
será posible que el propietario y la administracián lléguen a un acuerdo para la enajenacián
Válbrtítíf ia, casó en el cual se pondrá fin al proceso (...)",

Que, mediante el Decreto 4165 de 2011/ se cambió la naturaleza jurídica del Instituto Nacional
de Concesiones INCO de Establecimiento Público a Agencia Nacional Estatal de naturaleza
especial, dej sector descentralizado dé la Rama Ejecutiva del Qcrkn Nacional, cpn.perspneria



RESOttfc'lÓN N"6.' jVfi 3 "9 DE 2019

"Por medio de la cuan^orderta iniciarlos trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno
requerida pora la ejecución áei proyecto viai'/tutopis'ta Conexipn Pacifico 1, ubicado en la Vereda Las Peñas,

municipio de Arriagó, departomento de Antioquio".

"  " '"..'f-r-—, —— .. P3eina2dc 16
lurfclica, pátliniónio propio y aütonomfá administrativa, financiera y técnica, que Se denominará'
Agencia Nacional de Infraestructura, adscrita alMInIsterio de Transporte.

Que, el artículo 3a del Decreto 4165 de 2011, establece que el objeto de la Agencia Nacional de
Infraestructura es planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar
proyectos de concesiones y otras forrnas de Asociación Público Prjvada (APP), para el diseño,
construcción, mantenimiento, operación, administración y/o explotación de ia infraestructura
pública de transporte en todos sus modos y de los servicios conexos o relacionados y el desarrollo
de proyectos de asociación público privada para otro tipo de Infraestructura pública cuando así
lo determine expresamente el Gobierno Nacional respecto de Infraestructuras semejantes a las
enunciadas.

Que, el artículo 399 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, establece las reglas del
proceso de expropiación.

Que, el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, define "como un motivo de utilidad pública e interés
social la ejecución y/o desarrollo de proyectos de infraestructura del transporte a ios que se refiere
esta ley, asi como el desarrollo de ios actividades relacionadas con su construcción,

' mantenimiento, rehabilitación o mejora, quedando autorizada la expropiación administrativo o
judicial de los bienes e inmuebles urbanos y rurales que se requieran paro tal fin, de conformidad
con el articulo 58 de la Constitución Póliiico".

Que, el inciso 52 del artículo 62 de la Ley.1742 de 2014, que modificó el artículo 37 de la Ley 1682
de 2013, señala: "En caso de no ilegarse a acuerdo en lo etapa de enajenación voluntaria, el pago
del predio seró cancelado de formo previa teniendo en cuenta el avalúo catastral y la
indemnización colcuiada al momento de la oferta de compro, en la etapa de expropiación
judicial".

Que, el Vicepresidente de Plañeaclón, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de Infraestructura
ostenta la facultad específica de suscribir los actos administrativos mediante los cuales se ordena
el trámite de expropiación, así como aquellos en los cuales se resuelvan los recursos de
reposición, de conformidad con lo señalado en el numeral 62 del artículo 12 de la Resolución No.
955 del 23 de junio de 2016, expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura.

Que, en el caso concreto, la Agencia Nacional de Infraestructura, suscribió con la CONCESIONARIA
VIAL DEL PACIFICO S.A.S -COVIPACIFICO S.A.S, el contrato de Concesión bajo el esquema de APP
N°007 de 2Ó14, cuyo objeto es.- "(...) El Concesionario por su cuenta y riesgo elabore los diseños,
financie, obtenga las licencias ambientales y demás permisos, adquiera los predios, rehabilite,
construya, mejore, opere y mantengo el sector, del Proyecto Vial Autopista Conexión Pacifico
l.U"

Que, la AGENCÍA NACIONAL DE INFRAÉSTRUCTURA, en coordinación con ia CONCESIONARIA
VIAL DE PACIFICO S.A.S — COVIPACIFICO S.A.S, en virtud del contrato de Concesión bajo el
esquema de APP N°007 de 2014, se encuentra adelantando el proyecto vial AUTOPISTA
CONE.XIÓ'N pacifico 1 - TRAMO BOLOMBOLO — CAMILO CÉ, como parte de la modernización de
la red vial Nacional.

Que, para la ejecución del proyecto vlalTAutopIsta Conexión Pacifico 1", la Agencia Nacional de
Infraestructura requiere la adquisición de una zona de terreno identificada con la ficha predial
No. ACPl-04-075 de fecha 30 de abril de 2018, que modifica la ficha del 15 de enero de 2016,
elaborada por la por'él CONSORCIO CONSTRUCTOR PACÍFICO 1 -CONPACIFICO, con un área
requerida de terreno de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUATRO METROS CUADRADOS (32.504
M2).

Que, la zona de terreno requerida y que en adelante se denominará el INMUEBLE, se encuentra
debidamente d"elimltada dentro de las abscisas INICIAL: K 30+747,31 I; K 30+782,88 D,K
30+008,60 I; K 31+039,99 D, K 31+037,3'6 I; K 31+075,24 D, K 31+208,44 I; K 31+258,25 D FINAL K
30+809,11 I; K 30+842,00 D, K 31+025,36.1; K'31+061,43 D, K 31+184,53 I; K 31+199,84 D, K



RESOLUCION No.

"Por medio dé la cual se ordena Iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno
requerida para la ejecución del proyecto vial Autopista Conexión Pacífico 1, ubicado en la Vereda Las Peñas,

municipio de Amagó, departarnento de Antloquio".
:  • • _ Á'l Página 3 de 16
31+256,59 I; K 3l+285i0§,b,/la'cual será segregada del predio de mayor extensión denominado
"SAN JOSÉ/ SIN DIRECCIÓN (FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA)", ubicado en la vereda y/o
Corregimientoi LA MANÍ DEL CARDAL del Municipio CALDAS, Departamento de ANTIOQUIA,
inmueble al cual le corresponde la Cédula Catastral N° 12920Ó1000001700052 y folio de
Matricula Inrpobiliaria N° 001 - 375497 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona
Sur de Medelijn y comprendido dentro de los siguientes linderos especiales, tomados de la Ficha
Predial: NORTE: EN UNA LONGITUD DE Pl: 60,13 M; P2: 17,55 M CON P3: 315,08 M; P4: 112,55
M CON Pl: VÍA QUE CONDUCE DE AMAGA A MEDELLIN {46-1); P2: VÍA QUE CONDUCE DE AMAGA
A MEDELLIN (52-55); P3: ALEIDA DE JEStJS LOPEZ DE VELEZ ACP1-04-075A ID (147-76) Y
QUEBRADA SALINAS (76-98); P4: VÍA QUE CONDUCE DE AMAGA A MÉDELLIN (155-166) SUR; EN
UNA LONGITUD DE Pl: 166,02 M; P2: 74,76 M; P3: 252,63 M; P4: 109,79 M CON Pl: MISMO
PREDIO ACPl-04-075 ID (10-35); P2: MISMO PREDIO ACPl-04-075 ID (64-72); P3: VÍA QUE
CONDUCE DE MÉDELLIN A AMAGA (113-139); P4: MISMO PREDIO ACPl-04-075 ID (167-153)
ORIENTE: Pl: 114,46 M; P2: 108,47 M; P3: 162,72 M; P4: 15,28 M CON Pl; HECTOR DE JESÚS
RESTREPO JARAMILLO ACPl-04-076 ID (1-10); P2: VÍA QUE CONDUCE DE AMAGA A MEDELLIN
(55-64); P3: EVELIO DE JESÚS ARBOLEDA CORTES ACPl-04-077 ID (98-113); P4: MISMO PREDIO
ACPl-04-075 ID (166-167) OCCIDENTE: EN UNA LONGITUD DE Pl: 141,57 M; P2: 109,94 M; P3:
63,08 M; P4: 27,12 M CON Pl: VÍA QUE CONDUCE DE AMAGA A MEDELLIN (35-46); P2: HÉCTOR
DE JESÚS RESTREPO ACPl-04-076 ID (72-52); P3 VÍA QUE CONDUCE DE MEDELLIN A AMAGA (139-
147); P4: VÍA QUE CONDUCE DE AMAGA A MEDELLIN (153-155).

Incluyendo las mejoras y construcciones que se relacionan a continuación:

INVENTARIO ÜE CULTIVOS Y ESl'líCÍES ÁRÍÁ IlEQUP.mOA
IDAHIE-L VALENCIA}

PMCRIPCIÓN DAI- (rni) i H (ilit) CANT. UÑÓ,
Ptoáno5"a.4iM" ' ; ip3 _
/^LiiKele S aSy _ , - r--. — 2T '"^1.
Un-jnSaffcw Cí-ueí . - " i . 4 Ptoá

:i ,ñr.- ó j - «*^43
a.có:it)Ui Wn ■ « © 'I I SI 5 ifixí

PfcXlESYÍtlLTrVOS ífira^fbijERÍM"
(GLORIA MOHTOYA) ^

fSCRÍPClÚN [pAp'lcníjl Hfmty tViNT,

Tlfrálá »;to
NcianiJ íifcs



.RfSOÜUGIONNb; 1» U DE?019

Por medio de la cüaí''sé ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno
requerida pafq la ejecución del provecto vial Autopista Conexión Pacífico 1, ubicado en la Vereda Los Peñas,

municipio de Arñagá, departamento de Antioquia".
■  -• Páaina4dc.I6

ESPECIES Y CULTIVOS requbíum
^ ̂ OlfOW DUQUE)

Aguacate S aftas
limón j ¿api
totano 3 riiois
Asuaaillilo '
CMjóncro

tucafepto

Guarro machtíi

SI

CÍKD

«5

mm

Fuente: Ficha Predial N" ACPl-Oil-075 ID de fecha 30/04/2018 elaborada por la pbr el CONSORCIO CONSTRUCTOR PACIFICO 1
CONPACIFICO. ^



RESOLUCIÓN No. fí8 3 9 DE 2019

"Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites ¡udiciáles de expropiación de una zona de terreno
requerida para la ejecución del proyecto vial Autopista Conexión Pacífico 1, ubicado en la Vereda Las Peñas,

municipio de'A'magá, departarpinto dé Ántioquia".
■  . -y--- ■ _ ;' ■ '■■■ í*á_ainn 5 de Í6
Que, los linderos geheYales del'iNMÜÉ'BLt se encuentran actualizados mediante CERTIFICADO
PARA PROYECTOS DÉ INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (ARt 26 L 1682 DE 2013) N° 358561
del 22 de agosto.dé 2019, debidamente inscrito en [a anotación N°25 del folio de matrícula

i inmobiliaria N° 001 - 375497 de la Oficina De Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de
Medellín,

Nodo Norte (m) Este (m) De A Distancia (Km)
1 " 1.160,314 822.921 1 2 0,0203 Km
2 1,160,320 822.902 2 3 0,0216 Km
3 1.160,323 822.881 3 4 0,0054 Km
4 1.160.327 822.877 4 5 0,0018 Km.
5 1.160,328 822.875 5 6 0,0601 Km

. 6 1.160,375 822.839 6 7 ' 0,0258 Km
7 1.160.400 822.831 7- 8 , 0,029 Km
8 1.160.396 822.802 '8 9 0,0067 Km
9 1.160.393 822.796 .9 . 10 0,0122 Km

10 1.160.384 822.788 10 11 0,0122 Km
11 1.160.373 822.783 11 12 0,0078 Km
12 1.160.365 . 822.781 12 13 0,0066 Km
13 1.160.359 822.782 13 14 0,0129 Km
14 1.160.347 822.786 14 15 0,1541 Km
15 1.160.198 822.825 " 15 16 0,004 Km
16 1.160.195 822.824 l5 17 ' 0,048 Km
17 1.160.210 822.870 . 17 18 0,0159 Km
18 1.160.196 822.877 18 19 0,0154 Km
19 1.160.180 822.877 " 19 20 0,0114 Km
20 1.160.170 822.873 ' 20 21 0,0249 Km
21 1.160.145 822.871 21 22 0,0134 Km
22 1.160.133 822.856 22 23 0,0121 Km
23 1.160.124 822.858 23 24 0,0084 Km
24 1.160.116 822.855 24 25 0,0079 Km
25 1.160.112 822.863 25 26 0,0092 Km
26 1.160.112 822.872 26 27 0,0475 Km
27 1.160.075 822.903 ' 27 28 0,0142 Km
28 1.160.061 822.905 * 28 29 0,0086 Km
29 1.160.053 822.904 29 30 0,0158 Km
30 1.160.040 822.896 ^ 30 31 0,0023 Km
31 1.160.037 822.895 31 32 0,0095 Km
32 1.160.030 822.901 32 33 0,0216 Km
33 1.160.029 822.923 33 34 0,007 km
34 1.160.035 822.926 ' 34 35 0,01 Km
35 1.160.045 822.925 35 36 0,0101 Km
36 1.160.054 822.920 36 37 0,026 Km
37 . 1.160.080 822,921 ; 37 38 0,0119 Km
38 ,  1.160.091 822.926 38 39 , 0,0114 Km
39 1.160.100 822.932 39 40 0,02 Km
40 1.160,119 822.940 "40 "  41 0,0056 Km
41 1.160.124 822.940 41 42 0,0079. Km"
42 , 1.160.132 822.942 42 43 0,014 Km
43 , 1.160.138 822.954 43 44 0,0075 Km
44 1.160.136 822.952 44. 45 0,0096 Km
45 , 1.160.137 822.971 45 46 0,009 Km '
46 1.160.134 822.980 46 47 .  0,0243 Km
47 1.160.120, 823.000 ; 47 48 0,0047 Km
48 1.160.116, .szSídbz,"; .48 .' , 49. , 0,0134 Km
49 1.Í60.103 823.001 ; 49 50 0,0216 Km
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se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno
requeridd para la ejecución délproi/ecio vial Autopista Conexión Pacifico 1, ubicádoen la Vereda Las Peñas,

municipio de Amagó, departamento de Antioquia".
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RESOLUCIÓN No. DE 2019

"Por medio de lo cual se ordena iniciar los trámites judiciales
requerida para la ejecución del proyecto vial Autopista Conexión

municipio de Amagó, departamento

de expropiación de una zona de terreno

Pacífico 1, ubicado en la Vereda Las Peñas,
de Antioquio".

106[  Í'l60.433 823.297 ;  106 107 0,0036 Km
107 1.160.436 823,295 107 108 0,0036 Km
108 1.160.439 823.293 108 109 0,0091 Km
109 i:i60,443 823.285 , 109 110 0,015 Km'
110 1.160,447 823.271 110 lll . 0,0576 Km
111 1.160.483 823.226 111 112 0,0107 Km
112 1.16.0.486 823.216 112 113, 0,0126 Km
113 1.160.486 823.203 113 114 0,0137 Km
114 1.160.481 823.190 114 115 0,053 Km
115 1.160.439 823.158 115 116 0,0048 Km
116 1.160.436 823.154 Í16 117 0,0044 Km
117 1.160.434 823.150 117 118 0,0122 Km
118 1.160.432 823.138 118 119 0,0889 Km
119 1.160.451 823.052 119 120 0,0146 Km

120 1.160.460 823.040 120 121 0,0507 Km.

121 1.160,505 823.018 121 122 0,0061 Km
122 ' 1.160.510 823.014 122 123 0,006 Km

123 1.160.514 823.009 123 124 0,0055 Km
124 1.160.516 823.004 124 125 0,001 Km

125 1.160,515 823.004 125 126 0,1198 Km
126 1,160.398 823.030 126 127 0,1098 Km

127 1.160.384 823.139 127 128 0,0288 Km
128 1.160.375 823.167 128 129 0,0079 Km

129 1.150,369 823.165 129 130 0,0067 Km

130 1.160,355 823.171 130 " 131 0,0074 Km

131 1,150.366 823.178 131 132 0,0135 Km

132 1.160.371 823.190 132 133 0,0084 Km

133 1.160.379 823.194 133 134 0,0173 Km
134 1.160.388 823.208 134 135 0,0103 Km
135 1.160.378 823.210 135 136 0,045 Km
136 1.160.337 823.192 136 137 0,0039 Km.
137 1.160.336 823.195 137 138 0,0562 Km
138 1.160.300 823.239 138 139 0,0116 Km

139 1.160.294 823.249 139 140 0,0073 Km
140 1.160.293 823,256 140 141 0,032 Km
141 1.160.302 823.287 141 142 0,0351 Km

142 1.160.318 823.318 142 143 0,0031 Km;
143 1.160.317 823,321 143 144 0,0055 Km
144 1.160.314 823.326 144 145 0,0386 Km
145 1.160.284 823.350 145 146 0,0468 Km

146 1.160,275 823.396 146 147 0,0054 Km
147 1.160.278 823.400 147 148 0,0098 Km

148 1.160.286 823.406 148 96 0,0308 Km

149 1.160.540 823.260 149 150 0,0079 Km

150 1.160.548 823.259 150 151 0,0128 Km

151 1.160.559 823,253 151 152 0,0158 Km

152 1.160.572 823.244 152 153 0,0186 Km^"
153 ^ 1.160.585 823.230 153 154 0,0027 Km
154 1.160.587 823.229 154 155 0,0041 Km
155 1.160.591 823.229 155 156 0,0097 Km
156 1.160.600 823.233 15'6 ' 157 0,005 Km
157 1.160.605, 823.234 157 158 0,0181 Km ■

158 1.160.622 823.228 Í58 159 0,0252 Km ,

159 1.160.616 823.204 159 160 0,6311 Km

160 1.160.602 823.176 160 161 .. ^0,0075 Km .
161 1.160.596 ■ 823.171 . 161 162" ^ 0,0666 Km
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RESOLUCION No. ^ g 3^ Q DE 2019

"Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites Judiciales de expropiación de una zona de terreno
requerida pora la ejecución del proyecto vial Autopista Conexión Pacifico 1, ubicado en la Vereda Las Peñas,

municipio de Amagó, departamento de Antioquia".

1 160 268

1.160.274

1.160.282

'1.160.282 ■

823.441

823.442

823.447,

.823.454.

0,006 Km

0,0099 Km

0,0065 Km

0,0048 Km

' Que, los señores JOHN ALBERTO DUQUE GONZÁLEZ (33%) quien se Identifica con cédula de
ciudadanía número 71.667.114, WILFER ESNEY GALLEGO VE'LEZ (0.5%) quien se identifica con
cédula de ciudadanía número 71.391.703, DORALBA VALENCIA CARDONA (33%) quien se
identifica con cédula de ciudadanía número 51.878.084, GLORIA ESPERANZA MONTOYA
MONTOYA (33%) quien se identifica con cédula de ciudadanía número 51.995.216, LUIS ALBERTO
LOPEZ SUAREZ (0,5 %) quien se identifica con cédula de ciudadanía número 15,254.686, son los
titulares Inscritos del derecho real de dominio del lrimueble y adquirieron sus derechos de la

.jiguiente manera:

Adquirieron el derecho real de dominio en común y proindiviso los señores DIDIE ALBERTO
GALLEGO VÉLEZ (0.5%) y LUIS ALBERTO LÓPEZ SUÁREZ (0.5%) por compra de derechos de cuota
hecha a JOSÉ RAMÓN CORREA CORREA, mediante Escritura Pública número 169 del 6/02/2006
de la Notaría Única del Círculo de Caldas, debidamente registrada en la anotación 9 del folio de
matrícula inmobiliaria N° 001 - 375497 de la Oficina De Registro de Instrumentos Públicos Zona
Sur de Medellín.

Adquirió el derecho real de dominio en común y proindiviso la señora DORALBA VALENCIA
' CARDONA (33%) por compra de derechos de cuota hecha a BLANCA NIDIA VALENCIA CARDONA,
mediante Escritura Pública número 569 del 21/03/2006 de la Notaría Decima de Medellín,

1 debidamente registrada en la anotación 10 del folio de matrícula Inmobiliaria N° 001 - 375497 de

la Oficina De Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellín.

Adquirió el derecho real de dominio en común y proindiviso el señor JOHN ALBERTO DUQUE
GONZÁLEZ (33%) por compra de derechos de cuota hecha a MARÍA DEL CARMEN LEÓN
BERMÚD'ÉZ, mediante Escritura Pública número 2785 del 30/11/2007 de la Notaría 5 del Círculo
de Medellín, debidamente registrada en la anotación 15 del folio de matrícula inmobiliaria N° 001

-375497 de la Oñcina De Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellín.

Adquirió el derecho real de dominio en común y proindiviso el señor WILFER ESNEY GALLEGO
VÉLEZ (0.5%) por compra de derechos de cuota hecha a DIDIE ALBERTO GALLEGO VÉLEZ,
mediante Escritura Pública número 1322 del 25/08/2011 de la Notaría Única del Circulo de Caldas,
debidamente registrada en anotación N°19 del folio de matrícula inmobiliaria N° 001 - 375497

de la Oficina De Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellín.

Adquirió el derecho real de dominio en común y proindiviso la señora GLORIA ESPERANZA
MONTOYA MONTOYA (33%), su derecho de cuota hecha a WILSON CAÑAVERAL CORREA,
mediante Escritura Pública 570 del 9/03/2018 de la Notaría Segunda del Círculo de Envigado,
inscrita en la anotación 22 en el folio de matrícula inmobiliaria N° 001 - 375497 de la oficina de

instrumentos públicos de Medellín Zona Sur de Medellín.
Que, la Concesionaria Vial del Pacifico S.A.S, realizó el Estudio de Títulos de fecha 16/05/2016,

actualizado el 30 de abril de 2018, en los cuales se conceptúan la adquisición voluntaria directa,
de este predio es viable.

Que, la Concesionaria Vial del Pacífico S.A.S., erí desarrollo dé sü Objeto contractual, una vez

identificado plenamente el iNMUEBLE.y su requerimiento para el desarrollo del mencionado
proyecto vial, solicitó a la Empresa de Avalúos y Tasaciones de Colombia - VALORAR S.A., el

correspondiente Avalúo Comercial Corporativo.

Que, la Empresa de Avalúos y Tasaciones, de Colombia - VALORAR S.A,, emitió el Avalúo
Comercial Corporativo N°ACPl-04-075 de fecha 21 de febrero de 2019, determinando un valor

de SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE (S 774.481.358), el cual incluye
. el.área de.terreno afectado y las mejoras plantadas en él, en este valor no fue incluido los gastos



¡RESOliUeiSN Ño- ■■DE"20'19

"Por merfio deJa:^ú^s'e~ordena iniciar ios trámites Judiciales ae expropiación de una,zona dé terreno
requerida pája jq de! proyecto vial Autopista Conexión Pacifico 1, ubicado en la Vereda Las Peñas,

municipio de Amagó, departamento de Antioquia".
■ • y., ,— ; PásiiialOdeló
de NetSfiago y Registro; DESMONTE, EMBALAJE, TRASLADO Y MONTAJE; UN MILLÓN
SETECIENfoS SETENTA Y DOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 1,772.000), DESCONEXIÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS: SESENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 55.100) y por
lucro cesante PÉRDIDA DE UTILIDAD POR CONTRATOS QUE DEPENDEN DEL INMUEBLE OBJETO
DE ADQUISICIÓN: DOCE MILLONES CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS
MONEDA CORRIENTE ($12.042.617) y PÉRDIDA DE UTILIDAD POR OTRAS ACTIVIDADES
ECONÓMICAS: CATORCE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE
($14.700,000), para un total por lucro cesante de VEINTISÉIS MILLONES SETECIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($26.742.617),
discriminadas de la siguiente manera:

■ CIOHIA tSPLRANZAMÓNTOYA Y OTROS

Arear&qucflda Unidaij fisiogrsfica X
Argajoqúfirida unidad fisior.ranca Z.

0,146S70Ó
3,103S3X?

$I.646.0CO.OQO
SS3.96t000

$241.74S.02Q

$360.>75.432
$502.323.502

IJDRALSA VALENCIA

Ci. ConsUucdott principal

$9a.i^i.>oo

MI: Mlmó de lohtenddti en concreto • laOQ rr»

M4. Hueita en bases de rfiaderá 23.92 "l2
A'W-ConstJ'tJtciúit inoiil.» 15,60 •n2
M&r PoitóM en liniInQ 1 ■ úrid
M7: Pasaidcinói. en baíáustíe 3 urvcl
MB. N-Iuiobjj'd i.on mi.
Mí'. Piso cksfc -  8.22. m2
MIO. Caset.4 en Liiberla PVC 3.80 ini
ívtlLi Pasenj^nci ¿n bafad'.úe :  1 Ulid
MI2. Pa5dindno& en bul^usUe 1 und
MIS; KIuvlo meiálko . 5.80 ff|2
Mi4.- C.s»iLittLirá en madera 26.40 rni'
MIS-. Ryiruda du 6.10 m * 3 20n» ' 19.52: mi
MIG; Raniaüd uCitiiac.Li totno vívete- 40.46 in2
M17: Cerca en horcf lies 17i', 00 .  rr

RdmdOd uclIiluJa cuino '«iu'ero S,36 »n2
Mil»; Roind',l¿ uÉiliíJQ.í COmo s'ivéiu 4 6.. 00 m3
M20- CuuL tkn de 7,00 ni i 0,80 5.60 tn2
M21; Rurjudo uUli: jcId como viveru 24.40 m2
M22 flanjaclj uijiisada como vt/efo 42.92 in7
M23; PÍ!,n duro 749.00 tn

. ?3aa.3CiO '
S73.000 "

S450.70Ú [
51 3S3.J0Q

dS7.500 '

SSO-OX», "
53Í.ICO "

5271 ibo _
S351.70C- '

S3.401 Z03 '
50G.3OC. [
$6G.6O0 ^
¿2?. tCQ _

¿O 200 "
S27.100 "
518. lEiQ
SSl.QCC "
SIS 100 '
sia.jüo "

1 $100.200 '

:S3.B45.QQD
'  SI 8Q2.1CO

,  57.03Q?20

' ' Sl:3¿a.2TO
I - . ^57300

120

$727 552
$lg0.3S0
S271 100

$351.700
.520 074.-5l^3

$1.754 29S
51 3Ó0.032
$1.2¿0.CCC

.52.20 53l'
" $332.0<.X3

$178.64.0

$€•22.640
$770.857

$7$. 04-3 seo
$i:iai$7.276
$777.080.076

DANIEL VALENCIA

MI; Rámadá de' 3,20 m * 7,70 n
M2; Ramada do 143 m2

$103.080
SI 5.330.0X1

SJ5.439.Í>80

W
PlaconoS'añQs , Manta 8.031 , 5S2/.1E13
Atíiiacaté S añus 43 Planta $ .158 902 53.655,896
Limón 3 años 4 , Pl-anra $ 151.1811 5605.956
Naranjo 3 años •3 Planta $ 1S1.4S9 5-15'1.'lbV
FucoMpLO .6 . Arbol $ 51.52.9 5309,17.1
Guácno nvjcheie 2 Arbol $ Í5S9S2 Síiy.SCW
Pirton 1 Arbol < GS.44a • ' ?.6S.-14!j
Cafe 6 años -  2227 !n2 s .  . .2.33-1 $5.309,163
Caña brava 50 m2 $ 54J2 S32.-1CO
Bosque rlpafio - ; .. 4-'it .m2 5 '  995 -■ -  ■ S433.7BS
Pasto Natural,. -l?«¿ m2 $ ., . s-oo
Piatanobartos 72 Arbol S S.031.00 $5"/e.232
Cafefiaños . -.7.03 tn2 A ■- 3,moti Si.6/:..gs2
Pasto natural apar-ece on la ficha pero no
5« valora rii2-

5
—--

$ lio

$14.273,586
$^8 -  $29.713.266



RESOLUCION No. DE 2019

"Por medio de la cual se ordena iniciarlos trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno
requerida para la ejecución del proyecto vial Autopista Conexión Pacifico 1, ubicado en la Vereda Las Peñas,

municipio de Amagó, departamento de Antioquia".
¡ ^ - I Páain.111 de U>
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RESOLueió'fí «b, 1 • DE 20Í9

"Por mediad^ IgSPPl se ordena iniciar los trámites Jddicialesde expropiación de uno lono de terreno
requerida pqrcí lo éMúcíán del proyecto vial Autopista Conéxion Pacifico 1, ubicado en la Vereda Las Peñas,

municipio de Amogá, departamento de Antioquia".
^  , Póiiina 12 de |{».
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Fuente. Avaluó Corporativo N ACP1-04-075ID de fecha 21 dé febrero de 2019 elaborado por I3 empresa Avalúos v Tasaciones de
Colombia Valorar.

Que, la Concesionaria Vial del Pacifico S,A.S., con base en el Avalúo Corporativo N° ACPl-04-075
de fecha 21 de febrero de 2019, formuló a los señores JOHN ALBERTO DUQUE GONZÁLEZ (33%)
quien se identifica con cédula de ciudadanía núrnero 71.667.114, WILFER ESNEY GALLEGO VÉLEZ
(0.5%) quien se identifica con cédula de ciudadanía número 71,391.703, DORALBA VALENCIA
CARDONA (33%) quien se identifica con cédula de ciudadanía número 51.878.084, GLORIA
ESPERANZA MONTOYA MONTOYA (33%) quien se identifica con cédula de ciudadanía número
51.995.216, LUIS ALBERTO LOPEZ SUAREZ (0,5 %) quien se identifica con cédula de ciudadanía
número 15.254.686, la Oferta Formal de Compra No. 04-01-20190628005091 del 28 de junio de
2019, la cual fue notificada personalmente a los señores DORALBA VALENCIA CARDONA, LUIS
ALBERTO LÓPEZ SUAREZ y GLORIA ESPERANZA MONTOYA MONTOYA, ai señor JAIRO ENRIQUE
DUQUE GONZALEZ, en representación de JOHN ALBERTO DUQUE GONZÁLEZ, de conformidad
con poder debidamente otorgado de fecha 05 de abril de 2018, ante ia notarla 5 de Medeliín
obrante a fóiio 212 dei expediente predial y al señor DIDIE ALBERTO GALLEGO VELEZ, en
representación del señor WILFER ESNEY GALLEGO VÉLEZ dé conformidad con poder
debidamente otorgado mediante escritura publica No 671 del 3 de mayo de 2003 de la Notarla
Única de Cáfdas obrante a folios 207 al 209 del expediente predial, todos ellos el día 28 de Junio
de 2018 mediante notificación personal.

Que, mediante qfiplo N° 04-01-20190628005092 del 28 de junio de 2019, la Concesionaria Vial
del Pacifico S.A.S, solicitó a iá Oficina De Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de Medeliín,
ia inscripción de la Oferta Formal de Compra 04-01-20190628005091 del 28 de jqnip de 2019 en
el folio de matrícula inmobiliaria N° 001 - 375497, la cual fue inscrita conforme a la anotación
No.24 de fecha 2 de julio de 2019. ■

Que, med,iante los oficios con radicado No, 05-01-201900723008759 de fecha 23 de julio de 2019
y 05-01-201900729008838 de fecha 29 de julio de 2019, los señ'orés EDWiN DANIEL GALLEGO
PANIAGUA V CARLOS MAÜRICIQ MOJICÁ KEFER quienes actúan como apoderado de los titulares
del derecho real de dominio radicaron ante |a Concesionaria Vial dei Pacifico S.A.S solicitud de,
revisión de avalúo y aportó avalúo elaborado por el perito "Ovidio Betancur Villegas" con la
finalidad de que se reevalúén los criterios utilizados por la Empresa Avalúos y Tasaciones de
Colombia - VALORAR.

Que, la Concesionaria Vial del Pacifico S.A.S mediante oficio con radicado N°04-01-
20190820005497 dei 20 de agosto de 2019, dio respuesta de fondo a la solicitud presentada por
ia titular, indicándole que "El informe ds avalúo se realizó con el análisis pertinente,, tanto como



RESOLUCION No, 9  DE 2019

"Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno
requerida para la ejecución del proyecto vial Autopista Conejtión Pacifico 1, ubicado en lo Vereda Las Peños,

municipio de Amagó, departamento de Antioquio".
^  ■ -- ^ ^ Página 13 üt; 16
del mercado empleado, ios ofertas de lotes ruroies comparables en área topográfica, condiciones
agroiógicas, usos norrhdtíVbs'y''d¡namicü L' hinóbiliaría 'f por lo tanto sé ratifico el valor ofertado".

Que, los señores''"jOHN ALBERTO DUQUE GONZÁLEZ'(33%) quien se "identifica con cédula de
ciudadanía húmero 71.667.114, WILFER ESNEY GALLEGO VÉLEZ (0.5%) quien se identifica con
cédula de ciuda'ianía número 71.391.703, DORALBA VALENCIA CARDONA (33%) quien se
identifica con cédula de ciudadanía número 51.878.084, WILSON CAÑAVERAL CORREA (33%)
quien se identifica con cédula de ciudadanía número 7.216.606, LUIS ALBERTO LOPEZ SUAREZ

(0,5 %) quien se identifica con cédula de ciudadanía número 15.254.686, otorgó a la
Concesionaria Vial del Pacifico S.A.Sel permiso de intervención voluntario y constancia de entrega
real y material, el día 29 de abril de 2016 y actualizado por los nuevos propietarios los señores
WILFER ESNEY GALLEGO VÉLEZ (0.5%) quien se identifica con cédula de ciudadanía número
71.391.703, DORALBA VALENCIA CARDONA (33%) quien se identifica con cédula de ciudadanía

número 51.878.084, GLORIA ESPERANZA MONTOYA MONTOYA (33%) quien se identifica con
cédula de ciudadanía número 51.995 216, LUIS ALBERTO LOPEZ SUAREZ (0,5 %) quien se
identifica con cédula de ciudadanía número 15.254.686 el día 24 de noviernbre del 2018 con

destino exclusivo para la ejecución del corredor vial "Autopista Conexión Pacifico 1" y autorizó de
manera irrevocable el ingreso de sus contratistas al predio con las maquinarias y personal

requerido para adelantar las obras a que haya lugar.

Que, de conformidad con el folio de matrícula inmobiliaria No. 001 - 375497 Oficina de Registro
de Instrurñentos Públicos Zona Sur de Medeilín, sobre el inmueble recae siguiente limitación al

dominio;

•  LIMITACIÓN AL DOMINIO: SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO PASIVA, de 475.00 mts de
longitud, con linderos particulares para conducción de manguera de agua (3 pulgadas)
constituida por JOSÉ RAMÓN CORREA CORREA a favor de CONCREARENAS LIMITADA,
según consta en Escritura Pública número 3265 del 15 de noviembre de 1996 de la

Notarla Tercera del Círculo de Medeilín, inscrita en la anotación N° 4 del folio de

matrícula inmobiliaria N° 001 - 375497 de la Oficina de Instrumentos Públicos de

Medeilín Zona Sur.

Que, mediante memorando No. 2019-604-016386-3 del 25 de octubre de 2019 expedido por el

Grupo Interno de Trabajo Predial de la Agencia Nacional de Infraestructura, se emitió concepto
en el que se indicó que una vez realizado el análisis documental del expediente identificado con

la ficha predial No. ACPl-04-075 cumple con el componente técnico, necesario para iniciar los

trámites del proceso de expropiación judicial, de acuerdo con la solicitud efectuada por la
Concesionaria Vial del Pacifico S.A.S. con radicado ANI No. 2019-409-102832-2 de fecha 30 de

septiembre de 2019.

Que, vencido el término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la notificación de la
Oferta Formal de Compra del INMUEBLE dirigida a los titulares del derecho de dominio, sin que

se haya llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria, según el artículo 49 de la Ley

1742 de 2014, rñodificado por la Ley 1882 de 2018, en razón al desacuerdo presentado por el
valor del informe de avalúo corporativo.

' Que con fundamento en las consideraciones referidas es obligatorio iniciar el proceso de
expropiación judicial del INMUEBLE al titular del derecho de dominio, de conformidad con la Ley
ga de 1989, la Ley 388 de 1997, el articulo 399 de la Ley 1564 de 2012, la Ley 1682 del 2013; la
Ley 1742 de 2014, Ley 1882 de 2018 y demás normas concordantes. ... , ,.

Que, en mérito de lo expuesto,

resüelvK

ARTÍCULO PRIMERO: ORDÉNESE, por motivos de utilidad'gúbllcá .e interés social, el inicio del
trámite de expropiación judicial del siguiente INMUEBLEií ,' :

-
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"Por medio^ de la cudi se ordena Iniciar ló's frámlies Juáiclales de ékp'rópjacián ¡je una zona de terreno

requerida pprq la ejecución del proyectó ví'ai'^íitópista Conexión Pacifico 1, ul¡icado en la Vereda Las Peñas,
municipio de Amagó, departamento de Antioquia".
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Uíi predio identificado con la ficha predial No. ACPl-04-075 de fecha 30 de abril de 2018, que
modifica la ficha del 15 de enero de 2016, elaborada por la por el CONSORCIO CONSTRUCTOR
PACÍFICO 1 -CONPACIFICO, con un área requerida de terreno de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS
CUATRO METROS CUADRADOS (32.504 M2), se encuentra debidamente delimitado dentro de las
abscisas INICIAL: K 30+747,31 I; K 30+782,88 D,K 30+008,60 I; K 31+039,99 D, K 31+037,36 I; K
31+075,24 D, K 31+208,44 I; K 31+258,25 O FINAL K 30+809,11 I; K 30+842,00 D, K 31+025,36 I; K
31+061,43 D, K 31+184,53 i; K 31+199,84 D, K 31+256,59 I; K 31+285,08 O, la cual será segregada
del predio de mayor extensión denominado "SAN JOSÉ/ SIN DIRECCIÓN (FOLIO DE MATRÍCULA
INMORILIARIA)", ubicado en la vereda y/o Corregimiento; LA MANÍ DEL CARDAL del Municipio
CALDAS, Departamento de ANTIOQUIA, inmueble al cual le corresponde la Cédula Catastral N°
1292001000001700052 y folio de Matricula inmobiliaria N° 001-375497 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellln y comprendido dentro de los siguientes linderos
especiales, tomados de la Ficha Predial: NORTE: EN UÑA LONGITUD DE Pl; 60,13 M; P2: 17,55 M
CON P3: 315,08 M; P4:112,55 M CON Pl; VÍA QUE CONDUCE DE AMAGA A MEDELLIN (46-1); P2:
VIA QUE CONDUCE DE AMAGA A MEDELLIN (52-55); P3: ALEIDA DE JESÚS LOPEZ DE VELEZ ACPl-
04-075A ID (147-76) Y QUEBRADA SALINAS (76-98); P4: VÍA QUE CONDUCE DE AMAGA A
MEDELLIN (155-166) SUR: EN UNA LONGITUD DE Pl: 166,02 M; P2; 74,76 M; P3: 252,63 M; P4:
109,79 M CON Pl: MISMO PREDIO ACPl-04-075 ID (10-35); P2: MISMO PREDIO ACPl-04-075 ID
(64-72); P3: VÍA QUE CONDUCE DE MEDELLIN A AMAGA (113-139); P4: MISMO PREDIO ACPl-04-
075 ID (167-153) ORIENTE: Pl: 114,46 M; P2: 108,47 M; P3: 162,72 M; P4: 15,28 M CON Pl:
HECTOp DE JESÚS RESTREPO JARAMILLO ACPl-04-076 ID (1-10); P2: VÍA QUE CONDUCE DE
AMAGA A MEDELLIN (55-64); P3: EVELIQ DE JESÚS ARBOLEDA CORTES ACP1-04-Ó77 ID (98-113);
P4: MISMO PREDIO ACPl-04-075 ID (166-167) OCCIDENTE: EN UNA LONGITUD DE Pl: 141,57 M;
P2:109,94 M; P3: 63,08 M; P4: 27,12 M CON Pl: VÍA QUE CONDUCE DE AMAGA A MEDELLIN (35-
46); P2: FIÉCTOR DE JESÚS RESTREPO ACPl-04-076 ID (72-52); P3 VÍA QUE CONDUCE DE
MEDELLIN A AMAGA (139-147); P4: VÍA QUE CONDUCE DE AMAGA A MEDELLIN (153-155).

Incluyendo las mejoras y construcciones que se relacionan a continuación:

JNYEffTARlO OE CULTIVOS Y ESpbXIfS AlStA HtqUERtOA
IPAHIEL VAieNCrA;-

PESCRlrXlQK j :UAP (cno ] H (ñit) i C-ANT. |pcscRjrxiór
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ESPEat'S V CULTIVOS akWa hcqucrida
-  . . (CLORIA MONTOV^

DESCRlI'aÚN ' íñAPfcnTlTHVnitVrCArlr
Ptaíaga ü iiíkjs I • í ." í 4 í)
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RESOLUCION No. DE 2019

"Por medio de lo cual se ordena Iniciar los trámites judiciales de expropiación de uno zona de terféño
requerida para lo ejecución del proyecto vial Autopista Conexión Pacifico 1, ubicado en la Vereda Las Peñas,

municipio de Amagó, departamento de Antloquia".
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Por medio de la cual se ordena ínicior los iiamnes Judiciales de expropiación de upa zona de terreno

la éjei^dón dé! prctyecio vial Autopista Conexión Pacífico 1, ubicado en la Vereda Las Penas,
municipio de Amagó, departamento de Antioquía".
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fuente: Ficha Predial N" ACPl-CM-075 10 de fecha 30/04/2018 elaborada pór la por el CONiORClO CONSlKUCTOR PACÍFICO 1,,-CONPÁCIFICO.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente o por aviso a los señores JÓHN ALBERTO
DUQUE GONZÁLEZ (33%) quien se identifica con cédula de ciudadanía número 71,667.114,
WILFER ESNEY GALLEGO VÉLEZ (0.5%) quien se identifica con cédula de ciudadanía número
71.391.703, DQRALBA VALENCIA CARDONA (33%) quien se identifica con cédula de ciudadanía
número 51.878.084, GLORIA ESPERANZA MONTOYA MONTOVA (33%) quien se identifica con
cédula de ciudadanía número 51.995.216, LUIS ALBERTO LOPEZ SUAREZ (0,5 %) quien se
identifica con cédula de ciudadanía número 15.254.686, en calidad de propietarios del INMUEBLE
en la forma prevista en ios artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: COMUNIQUESE a CONCREARENAS LIMITADA, en virtud de la servidumbre
de acueducto por pasiva, según consta en Escritura Pública número 3265 del 15 de noviembre de
1996 de la Notaría Tercera del Círculo de Medellín, inscrita en la anotación N° 4 del folio de
matrícula inmobiliaria N° 001-375497 de ia Oficina de Instrumentos Públicos de Medellin Zona
Sur, de conformidad con [o dispuesto en los artículos 37 y 38 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,

ARTÍCULO CUARTO: Contra ia presente resolución solo procede el recurso de reposición en ei
efecto devolutivo según el artículo 22 de la Ley 9 de 1989, el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011,
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y ei artícuio 31 de
la Ley 1682 de 2013, el cual deberá interponerse dentro de ios diez (Í0) días hábiles siguientes a
su notificación personal o por aviso, ante ei Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de
ia Agencia Nacional de Infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en ei artículo 21 de ia
Ley 9 de 1989 y el artículo 76 de la Ley lf37 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y i
de io Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución será de aplicación inmediata y quedará en firme una
ver sea notificada, de conformidad con lo señalado en el artículp'31 de la Ley 1682 de 2013.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLtóE ,

Dada en Bogotá D.C., a los

as n

DIEGO ALEJAI^CriVIORALES SILVA
Vicepresidente dZf'wneación, Riesgos y Entornó

Proyectó: Anne Carolina Mesa Maclas-Abogada Predial - CONPACIFICO
Aprobó: Rafael Díaz Granacios Amaris - Coordinador dé! GIT de Asesoría Jurídico Predial ̂
Revisó: Sandra Milena Insuasty Osorlo-Abogaba GiT de Asesoriá Jurídico Predial ^
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